
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Interlocutorio 0072 

Proceso LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL PERSONA NATURAL NO 
COMERCIANTE 

Deudor JUAN DAVID AGUDELO MARTINEZ C.C 1.017.246.411 

Acreedores 1. BANCOLOMBIA  
2. FALABELLA  
3. RAPPICARD  
4. NUBANK  
5. BANCO DE BOGOTÁ  
6. CUERO VÉLEZ  
7. SISTECRÉDITO  
8. SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE MEDELLÍN  
9. SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE SABANETA  
10. GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA  
11. TIGO  
12. MOVISTAR MONEY  
13. DAVIVIENDA 

Radicado 05001 40 03 001 2023 0095200 

Asunto INCORPORA Y RESPONDE SOLICITUDES 

 

Se incorpora para lo del caso la documentación y solicitudes obrantes a pdf 4-5 del 

plenario, las cuales se resuelven en los siguientes términos. 

 

Pdf 04, la Sra. Conciliadora en insolvencia responde requerimiento que el Juzgado 

le hiciera mediante auto de apertura de esta liquidación, allegando constancia del 

resultado del envío de citación a audiencia a une EPM TELECOMUNICACIONES 

S.A. (TIGO) a las dos direcciones en las que faltaba tal constancia, esto es: 

notificacionesjudiciales@tigoune.com  e isabel.restrepo@tigo.com.co en las que 

consta que en efecto la comunicación fue entregada, con lo que se entiende 

atendido el requerimiento hecho. 

 

Pdf 05, el señor liquidador aquí designado RODRIGO TAMAYO CIFUENTES, 

solicita ser excluido dentro del grupo de liquidadores, toda vez que en la actualidad 

adelanta en la misma calidad, más de tres (3) procesos de liquidación de persona 

natural no comerciante ante Juzgados, ello sin contar que además, adelanta más 

de cuatro (4) procesos de liquidación ante la Superintendencia de Sociedades de 

Medellín, los cuales demandan tiempo y compromiso en la máxima medida, como 
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lo son los procesos de liquidación correspondientes a las sociedades COVIN S.A.; 

FAST COLOMBIA S.A.S. VIVA AIR que cuenta con más de 30.000 acreencias y 

afectados; VILLEGAS Y CÍA; ALMACÉN ROBERTICO Y CÍA; PIZANO S.A. 

(AGLOMADERAS S.A.S., MANTESA, MADERAS DEL DARIÉN). 

 

Pese a que el memorialista no presenta ninguna prueba de sus afirmaciones, 

tenemos que idéntica excusa ha presentado en otros procesos donde ha sido 

designado en la misma calidad, y que además partiendo del principio de la buena 

fé, ha de entenderse que lo afirmado es cierto, por lo que se tiene en cuenta la 

excusa presentada para no posesionarse en el cargo, sin más consecuencias que 

de lo mismo se deriven, salvo que por algún interesado se demuestre lo contrario a 

lo afirmado por el auxiliar de la justicia en mención. 

 

De otro lado, se requiere al deudor e interesado en este trámite, para que dentro 

de los 10 días hábiles siguientes al de la ejecutoria del presente auto, alegue 

constancia de la comunicación enviada a los otros dos liquidadores designados 

LUIS ALBERTO ZAPATA ZAPATA y JUAN CARLOS ARISTIZABAL ZULUAGA, so 

pena de tomar las medidas tendientes a evitar la paralización del trámite, como la 

contemplada en el Art.- 317 C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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